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ANDRES ROJAS DIAZ
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLlCIA

NACIONAL
50001333300120130045600EXPEDIENTE:

Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la AUDIENCIA de PRUEBAS prevista
para el 18 de Diciembre de 2014 por las razones expuestas en la certificación obrante a
folio87 del expediente, se dispone fijar como fecha y hora para realizar dicha audiencia, ~
día 19 del mes de Febrero de 2015 a las 03iOO PM, instando a la parte demandada
para que aporte al proceso el expediente administrativo del acto acusado, así como la
certificación en la que indique sl el actor aún se encuentra percibiendo la sustitución de la
asignación de retiro.

NOTIFÍQUESE
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OS ALBERT~UERTAS BELLO

Juez

JUZGADO PRIMEROADMINISTRATIVO ORAL
Da OROJITO DEVILlAVICENaO

NOTIACACIÓN POR ESTADO

GLADYS PULIDO
Secretaria

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 67 del 13 de Enero de 2015, el cual se
avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica.
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